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INFORME DE VALORACION DE OFERTAS

EXPEDIENTE 12l24

OBJETO: CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE EOUIPAMIENTO ELECTRONICO

PARA LAS INSTALACIONES DEL PALACIO DE EXPOSICIONES Y CONGRESOS DE

SEV|LLA. (EKPTE12t24)

Asisten al presente acto en nombre del Comité de D¡rección de CONTURSA:

OFERTAS PRESENTADAS Dentro del plazo establecido para la recepción de ofertas,
presentaron propuestas, según consta en el certificado de reg¡stro de entrada de
CONTURSA, las s¡guientes DOS empresas,

SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L
FIBRATEL, S.L.

Las puntuacrones relativas al Sobre 2, según constan recogrdas en el lnforme

de Evaluación Técnica de fecha 19 de sept¡embre de2024, son las siguientes,
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Licitadores puNruacó¡¡
TOTAL

1. FIBRATEL. S.L. 6 L 5 6 6 27

2. SPECIALIST
COMPUTER
CENTRES. S.L.

L 6 4 3 20

cRrrERros PARa m valoRacÉ¡¡ oe FE RE 3:

- Don José Manuel del Río Castillo. Director Comercial

- Don Ángel Luis de la Fer¡a Wafla( Director del Área Técnrca.

- Doña Maria Paz Lucena Luque, Directora del Área Económico - Financiera,
Compras y Contratación

Con la as¡stencia de la Jefa de Contratación Doña lrene Rivera Monsalve.
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1. Cálculo de las propuesta correspondiente al
relativos a la valoración mediante aplicación
puntos):

sobre 3: Criterios
de fórmulas (70

Tras la apertura pública del Sobre 3, realizada el día 23 de septiembre de 2024 previa

convocator¡a debidamente publicada y notificada, se procede a la valoración de la
oferta presentada por las empresas licitadoras.

Criterio 1.- Proposición económica (máximo 45 puntos)

Obtendrá 45 puntos la oferta más económica, obten¡endo el resto de ofertas su

puntuac¡ón aplicando la siguiente fórmula, donde "Mo' es la melor oferta, "Ov' la

oferta a valorar y "X" el resultado de la puntuac¡ón:

Mox 45

X=
Ov

Los l¡c¡tadores deberán tener en cuenta que el precio ofertado contiene el coste del
servicro, gastos generales, benef icio industr¡al y costes indirectos.

Codrgo Descnpc on Unrdades

MSt 30-2¿P-HW

Merakr MSl30-24P Cloud Managed 24GE

370W PoE Switch

Ltc-MS130-2¿-5Y

Merakr MS]30-24 Enterpíse Liceñse and

Support. 3 Year

MA-PWR-CORD.E

U

MerakrAC Power Cord for MX and MS (EU

Plug)

MSt30-48P-HW

Meraki MS]30-48P Cloud Managed ¿8GE

740W PoE Swrtch

Lrc-|\.rsl30-48-5Y

Merakr MSl30-48 Enterprse Lrcense añd

Support. 3 Year

¡,iA-PWR-CORD-E

U

MerakrAC Power Cord for MX añd MS (EU

etug)

MA SFP,]GB.SX

MA-SFP-1GB-SX Merakr 1000Base SX

Multr-Mode x I unrdades
32

Como información ad¡c¡onal se solicita los importes unitarios
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Critsrio 1.. Ot rl¡ oconóm¡ca

Criterio 2.-lncremento unidades (Máximo 25 puntos)

El licitador que asuma la entrega de unidades extras para drsponer en la m¡sma red
del Palac¡o de Exposiciones y Congresos obtendrá hasta un máximo de 25 puntos
con el s¡guiente desglose,

Cód¡go

MSl30-24P-H Merakr MSI30-24P Cloud

Managed 24G€ 370W PoE Srwitch

2
5 puntos por un¡dad

oturtsda
10 puntos

Lrc-M5130-24
-5Y

Merak¡ MSl30-24 Enterpr¡se

Uceñse and Support, 5 Yeer

MA-PWR.CO

R}EU
¡rerd¡ rc Por\rer C,ord for Mx and

MS (EU PtUg)

MSr30-48P-H Meraki MS130-48P Cloud

Managed 48GE 740w PoE Swrtch

l
5 puntos por unrdad

ofertada
5 pLrntos

LIC-1,1S130-4

8-5Y

MA.PWR.CO

RO.EU

Merakr AC Power Cord for Mx añd

Ms (EU Plug)

MA.SFP.IGB.

§(
Meraki l00oBase SX Muttr-Mode t0

I punto por unrdad

ofertada
l0 puntos

FIEF¿AIEL S L SPÉCIAU 3T COPUIER
CEX'TRES.3,L,

C.ii.rio Z- lñcrlm.rllD l¡rl.lJ r!n
co3¡ ¡fcioli¡l p¡r¡ Coillt RSA

¡¡l€rek MS13&2aP Clo(d Manág.d 2aGE
376,{ PoE Swtldt
V.r-áh MS13G2a Ed.rDrB. l-ra¿rBa and
9ffo.!. 5 Year 'c

ta..¡b AC Poi.r Cdd h lO( rú l¡s GU IP¡{) 
I

3

lmpoña
m¡ximo

FIBRAIEL, S.L.
SPECIAUST COPUIER

CENIRES. S.L

Puntu¡ción Ofen¡ Puniurción

62 813.68€
60 000 00 €

Of.rta

15 60 813 00 € 44 40

Ol.ñ¡

1n 't.)

Oescripción
Un¡dldes
M¿¡im.s

RJntos por

un¡drdrE ofgrtrdls
Pu¡tos máx¡rnos

Merakr MS130-48 Eñterprrse

Lrcense añd Support, 5 Year

ta.r¡h l¡as130{e Odi l¡Eqcd areE
,.oW Po€ g.adt
\/l.fú l¡lsl30{8 EnarfrÉ¿ L.!rE rrd
Srn o,t s'lt .
ItLf* AC fur Cdú b MX.nd t§ GU
Prrg, Ll

I



OFERTA DESPROPORCIONADA

No se admitirán proposiciones anormales o desproporcionadas que no estén

adecuadamente lust¡f rcadas

Se considerarán, en principio, desproporcionadas las ofertas económicas que se

encuentren en los siguientes supuestos:

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea ¡nferior en más de 20 unidades

porcentuales a la otra oferta.

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean ¡nfer¡ores en más de 10 unidades

porcentuales a la media aritmét¡ca de las ofertas presentadas. No obstante, se

excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantia más elevada cuando

sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media.

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean infer¡ores en más de'10

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No

obstante, s¡ entre ellas ex¡sten ofertas que sean superiores a d¡cha med¡a en más de
'10 un¡dades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las

ofertas que no se encuentren en el supuesto ind¡cado. En todo caso, si el nÚmero de

las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres

ofertas de menor cuantía.

Se otorgará un plazo de tres (3) dÍas hábiles para la justificación razonada de la baja

a los licitadores cuya proposición se encuentre ¡ncursa en presunción de

anormalidad. Una vez recibidas en tiempo y forma las alegaciones, por el técnico o

técnicos que CONTURSA designe se realizará un informe motrvando si se

cons¡deran o no lustif ¡cadas las proposiciones.

Aquellas proposiciones que CONTURSA considere que no justifiquen

erarán anormales o desproporcionadas, noadecuadamente su baja, se

/ lustificadas, quedando por tant exc

nsr

rdas del procedim¡ento selectrvo

EN CI ANEXO dEI PCP PUNTO 5-- PARÁIúETROS OBJEÍIVOS PARA CONSIDERAR

UNA OFERTA ANORMAL O DESPROPORCIONADA, se establece lo srguiente:

1. Cuando, concurr¡endo un solo l¡citador, sea inferor al presupuesto base de

l¡citación en más de 25 unidades porcentuales.
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En dichos casos, se iniciarán las actuac¡ones prev¡stas en el Pliego de Cláusulas

Particulares.

Se ha comprobado por parte del Comité de Drrección que n¡nguna de las empresas

participantes en la lic¡tación están incursas en presunción de anormalidad.

Real¡zada la oportuna valoración del Sobre 3, la puntuación total obtenida por
las licitadoras., es la sigurente:

69 40

En consecuencia, se procede a rcaliz el sumator¡o de los dos sobres
quedando el ránk¡ng de puntuación de la sigurente maneral

1.- FTBRATEL S.L ..........__............97,00 PUNTOS
2.- SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.1.......89,40 PUNTOS

En Sevilla, a 24 de septiembre de 202L
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LICITADORES PUNTUACIÓN

SOBRE 2

PUNTUACION

SOBRE 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

FIBRATEL, S.L. 27 70

SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L. 20 69,40

SPECIALIST
COMPUIER

CENTRES, S.L.
PUNTUACIONES SOBRE 3

FIBRATEL, S.L.

70

97,00

89,40




